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MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

ORDEN de 29 de enero de /992 pur la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir, por lihre designación,
puestos de trabajo en el Departamento.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 20.1, b) Y e), de la Ley
30/1984, de .2 de agosto. de Medidas para la Reforma de la Función
Pública. segun redacción dada al mismo por la Ley 23/1988, de 28 de
julio, de modificación de la anterior. . .

Este Ministerio acuerda anunciar la provisión, por el procedlmtento
de libre designación de los puestos de trabajo que se relacionan en el
anexo de la presente' Orden. que figuran en las relaciones de i?uestos de
lrabajo de los Centros.a los que pertenecen los P':l~stos. obJ~to de la
convocatoria, aprobadas por acuerdos de la Cornmon ~Jecutlva de la
lntcrministerial de Retribuciones, con arreglo a las sigUientes bases:

Primera.-Los puest?~ de trabajo que se ~onv~n por la 'presente
Orden podrán ser soltcltados por los. funclOnan~s, que reunan los
requisitos establecidos para el descmpeno de los mIsmos. _ ..

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solid~udes. ,a la DlTeCCl0n
General de Servicios del Departamento (Subdirecclon General de
Personal), paseo del.Prado, 18 y 20,.28014 ~a.drid, dentro del p~azo.<;\e
quince días hábiles contados a partir del StguJente al de la pubhcaclon
de la presente 'Ord~n en el «Boletin Oficial del .Estado». _

Tercera.-Además de los datos personales, número de RegJstro .de
Personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar a su esento
un currículum vitae en el que harán constar:

a) Títules académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados, tanto en la Administración

Pública, como en la empresa privada, en su caso.
e) Estudios y cursos realizados, conocimiento de idiomas y cuantas

otras circunstancias estime el aspirante oportuno poner de manifiesto.

A la citada solicitud {'odrán los aspirantes acompañar, en todo caso,
aquellas publicaciones, mformes o cualquier otra documentación que
permita apreciar los requisitos exigidos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
,Madrid, 29 de enero de 1992.-El Ministro de Sanidad y Consuma,

P. D. (Orden de 11 de enero de 1991. «Boletín Oficial del Estado» del
24), el Din."Ctor general de Servicios, Luis Felipe Paradeta González.

Ilmo. 'Sr. Director general de Servic:ios.

ANEXO

SERVICIOS CENTRALES

ESCUELA NACIONAL DE SANIDAD

Direcci6n General

Denominación del puesto: Secretaria de Director general. Número dé
puestos: 1. Localidad: Madrid. Nivel CD: 16.·Complemento especi~co

anual: 501.744 pesetas, AD: AE., fu.upo: CID, Tipo de puest?: N.
Espccíflcacíón d~1 pue~t~: Expen~ncla en puestC?s de Se~re~ana de
Din.,"Cción, domimo del IdIoma mg1es h;:bla\lo y escn~o, conOCl~l1e~to de
otro idioma comunitarío, prefercntement~ .aleman, cxpenencla en
manejo de paquetes de informática: Tratamiento de textos (preferente-
mente Word Perfect)o MS-Dos y base. de da~os (DBase). .

Denominación del puesto: Sccretana de Director general. Numer? de
puestos: 1. Localidad: Madrid. Nivel eo: 16. Com~lemento especifico
anual: 501.744 pesetas. A-D: AE.. Gr.upo: C/D. TIpo de puest?: N.
Especificación P,e:1 pue~t?: Expen7ncla en puest~s de S~e~na de
Dirección, dominiO dcl¡dlOma mg1fs hablado y escn~o, conOCt!1llez:¡to de
otro idioma comunitario, preferentement~ frances, expenenCla en
manejo de paquetes de informática: TratamIento de textos (preferente
mcnte Word Perfcct), M5-Dos y base de datos (DBase).

ORDEN de 30 de enero de 1992 por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir. por libre designación,
PUl?stos de trabajo en el DepartameJlto>

Conforme a lo dispueto en el articulo 20.1 b) Ye) de la Ley 30/1984,
de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la. Función .Pú.blica,
segun redacción dada al mismo por la Le)' 23/1988, de 28 de/ullo, de
madificación de la anterior, este Ministeno acuerda anunciar a provi
sión, por el procedimiento de libre designación, de los puestos de trabajo
que se relacionan en el anexo de la presente Orden, que figuran en las
relaciones de puestos de trabajo de los Centros a los que pertenecen los
puestos objeto de la convocatoria, aprobadas por Acuerdos de la
Comisión Ejecutiva de la lnterministerial de Retribuciones, con arreglo
a las siguientes bases:

Primera.-Los puestos de trabajo que se convocan por la presente
Orden podrán ser solicitádos por los funcionarios, que reúnan 10&
requisitos establecidos para el desempeño de los mismos.

Segunda.-Los interesados dirigirán sus solicitudes, a la Dirección
General de Servicios del Departamento (Subdirección General de
Personal), paseo del Prado, 18 y 20, 28014 Madrid, dentro del plazo de
quince días hábiles contados a partir del sig.uiente al de la publicación
de ia presente Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercera-Además de los datos personaJe;, número de registro de
personal y destino actual, los aspirantes deberán acompañar a su escrito
un currículum vitae en el que. harán constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo dese~peñados, tanto en la Adminis~ración

públtca, como en la Empresa pnvada, en su caso.
e) Estudios ~ cursos realizados, conocimiento de idiomas y cuantas

otras circunstancias estime el aspirante oportuno poner de manifi,esto.

A la Citada solicitud ~rán los aspirantes acompañar, en todo caso,
aquellas publicaciones,' mformes o cualquier otra documentación que
permita apreciar los requisitos exigidos.

Lo que comunico a V. 1. para su conOCimiento y efectos.
Madrid, 30 de enero de 1992.

GRIÑAN MARTlNEZ

Ilmo. Sr. Director general de Servicios.


